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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

343 Orden ARM/3617/2011, de 19 de diciembre, de corrección de errores de la 
Orden ARM/2183/2011, de 20 de julio, de corrección de errores de la Orden 
ARM/2140/2010, de 16 de julio, por la que se extiende el Acuerdo de la 
Organización Interprofesional de la Aceituna de Mesa al conjunto del sector, y 
se fija la aportación económica obligatoria, para realizar campañas de 
promoción de la aceituna de mesa, mejorar la información y conocimiento 
sobre las producciones y los mercados, y realizar programas de investigación, 
desarrollo, innovación tecnológica y estudios para las campañas 2010-2011, 
2011-2012 y 2012-2013.

Advertido error en la Orden ARM/2183/2011, de 20 de julio, de corrección de errores 
de la Orden ARM/2140/2010, de 16 de julio por la que se extiende el acuerdo de la 
Organización Interprofesional de la Aceituna de Mesa al conjunto del sector, y se fija la 
aportación económica obligatoria, para realizar campañas de promoción de la aceituna de 
mesa, mejorar la información y conocimiento sobre las producciones y los mercados, y 
realizar programas de investigación, desarrollo, innovación tecnológica y estudios para 
las campañas 2010-2011, 2011-2012 y 2012-2013, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 184, de 2 de agosto de 2011, se efectúa la siguiente rectificación:

En la página 87852, queda sin efecto la corrección correspondiente al apartado 
segundo puntos 1 y 2 de la Orden ARM/2140/2010, de 16 de julio (página 68104, BOE de 
2 de agosto de 2011).

Madrid, 19 de diciembre de 2011.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, Rosa Aguilar Rivero.
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